
Ultractividad en procedimientos previos 
Artículo Segundo. Los procedimientos penales que se estén substanciando a la 

entrada en vigor del presente Decreto se seguirán conforme a las disposiciones 
vigentes al momento de su inicio. 

Inicio de vigencia 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

TRANSITORIOS 

En estos casos el Ministerio Público o la autoridad judicial dictarán las medidas 
que consideren pertinentes para salvaguardar la integridad física o psicológica de la 
vlcfímo.» 

La punibilidad prevista ... 

Igual pena se aplicará cuando la violencia se ejerza contra quien haya 
mantenido una relación de las señaladas en el párrafo anterior o no teniendo 
ninguna de las calidades onteriores cohabite en el mismo domicilio del activo o 
tenga responsabilidades de cuidado o apoyo. 

((Artículo 221.- A quien ejerza violencia de cualquier tipo contra una persona 
con lo que tenga relación de parentesco, matrimonio, concubinato o análoga; 
contra los hijos del cónyuge o pareja, pupilos, o Incapaces que se hallen sujetos a la 
tutela o custodia, de uno u otro, se le impondrá de uno a seis años de prisión. 

Artículo Único. Se reforma el artículo 221 del Código Penal del Estado de 
Guanajuato, para quedar en los siguientes términos: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 
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LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

DIEGO SINHUE ROORiGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

PÁGINA 183 7 DE JUNIO - 2024 PERIÓDICO OFICIAL 



EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., 
a 9 de mayo de 2024. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 25 DE ABRIL DE 2024.- JOSÉ ALFONSO BORJA 
PIMENTEL.- DIPUTADO PRESIDENTE.· CUAUHTÉMOC BECERRA GONZÁLEZ.- DIPUTADO 
VICEPRESIDENTE.- KATYA CRISTINA SOTO ESCAMILLA.- DIPUTADA SECRETARIA.- MARTHA 
GUADALUPE HERNÁNDEZ CAMARENA.- DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS. 
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